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INTRODUCCIÓN

1.
En el presente informe se examinan la aplicación del Protocolo de Montreal y las medidas adoptadas para aplicar las decisiones de la Séptima Reunión de las Partes en el Protocolo.  También se proponen medidas que podrían adoptarse en la Octava Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, que se celebrará en San José del 25 al 27 de noviembre de 1996.


A.  APLICACIÓN DE LAS DECISIONES DE LA SÉPTIMA REUNIÓN

2.
Anexo al presente informe figura otro sobre la aplicación de las decisiones de la Séptima Reunión.  Como consecuencia de la aplicación de las disposiciones del Protocolo y de las decisiones de las reuniones de las Partes, la Octava Reunión de las Partes tendrá ante sí, a efectos de estudio y decisión, entre otras cosas, las cuestiones que figuran a continuación.


B.  RATIFICACIÓN

3.
Desde la Séptima reunión de las Partes, ocho Estados se han hecho Partes en el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, siete en el Protocolo de Montreal, siete en la Enmienda de Londres del Protocolo de Montreal y nueve en la Enmienda de Copenhague del Protocolo de Montreal, con lo que el número total de Partes en el Convenio de Viena es 159, en el Protocolo de Montreal 157, en la Enmienda de Londres 110 y en la Enmienda de Copenhague 57.  Es preciso tener presente que para garantizar la protección de la capa de ozono es indispensable la participación universal.
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4.
Medidas propuestas.  La Octava Reunión de las Partes tal vez desee instar a todos los Estados que aún no lo hayan hecho a que se hagan Partes en el Convenio de Viena, en el Protocolo de Montreal y las enmiendas de este último.


C.  CUESTIONES DE APLICACIÓN


1.  Aplicación del Protocolo por las Partes
5.
El informe de la Secretaría sobre información facilitada por las Partes de conformidad con los artículos 7 y 9 del Protocolo (UNEP/OzL.Pro.8/3) y el informe del Comité de Aplicación (UNEP/OzL.Pro/ImpCom/14/4) sobre la labor realizada en su 14ª reunión, celebrada en Ginebra el 23 de agosto de 1996, que se envían a los gobiernos y a todas las organizaciones pertinentes, se estudiarán en relación con el tema 5 del programa provisional de la reunión.  Los informes revelan que la aplicación del Protocolo por las Partes que han presentado datos es muy satisfactoria.  Cabe lamentar, no obstante, que sólo 102 de las 141 Partes que debían haber presentado datos correspondientes a 1994 lo hayan hecho.

6.
Medidas propuestas.  La Octava Reunión de las Partes tal vez desee tomar nota de los informes presentados por las Partes en cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del Protocolo de Montreal e instar a todas las Partes a que cumplan sus obligaciones en materia de presentación de informes con arreglo al Protocolo.


2.  Composición del Comité de Aplicación
7.
De conformidad con el procedimiento relativo al incumplimiento aprobado por la Cuarta Reunión de las Partes en su decisión IV/5, el Comité de Aplicación está compuesto por 10 Partes elegidas por dos años con arreglo al criterio de distribución geográfica equitativa.  Las Partes salientes podrán ser reelegidas por un mandato inmediatamente consecutivo.  Austria y Bulgaria ya han participado en el Comité durante dos mandatos consecutivos, por lo que no pueden ser reelegidas.  En su decisión VII/21, la Séptima Reunión de las Partes confirmó las posiciones de Austria, Bulgaria, Filipinas, Perú y la República Unida de Tanzanía como miembros del Comité por un año más, y eligió a Canadá, Sri Lanka, Ucrania, Uruguay y Zambia como miembros del Comité por un período de dos años.

8.
Medidas propuestas.  La Octava Reunión de las Partes tal vez desee elegir a nuevos miembros del Comité de Aplicación en sustitución de Austria, Bulgaria, Filipinas. Perú y la República Unida de Tanzanía y confirmar por un año más como miembros a Canadá, Sri Lanka, Ucrania, Uruguay y Zambia.


3.  Cumplimiento del Protocolo por determinadas Partes

9.
Hasta la fecha las únicas Partes que han declarado que les es imposible cumplir los calendarios de eliminación de sustancias destructoras del ozono son Belarús, la Federación de Rusia, Letonia, Lituania y Ucrania.  A principios del presente año, Belarús comunicó que sólo podrá eliminar totalmente las sustancias enumeradas en el anexo A y en el anexo B para fines de 1997 siempre que reciba asistencia financiera externa.  La Federación de Rusia, Letonia, y Lituania prevén que la eliminación de las sustancias enumeradas en el anexo A y en el anexo B finalice en 2000, mientras que Ucrania prevé que la eliminación culmine a fines de 1998.

10.
La reducción real del consumo de sustancias enumeradas en el anexo A y el anexo B en esos países, calculada sobre la base de los datos presentados hasta la fecha, es la siguiente:

Parte


Sustancias
Consumo en
Consumo en el año

Reducción
Porcentaje  y año del



el año de
del último informe
porcentual
exigido
último informe


referencia







Belarús

CFC

 2.510(1986)
 900


 64

 75

(1994)

Halones
   278(1986)
  92


 66

100




Otros CFC
   1,6(1989)
 1,4


 12

 75




CTC

   9,9(1989)
 2,8


 71

  -




TCA 

  11,0(1989)
 8,8


 20

 50

Lituania

CFC

  5.462(1986)
   596

 89

75

(1994)

Otros CFC
      0(1989)
   0,3

Aumento
75

Federación de
CFC

100.350(1986)
30.130

 69

-

Rusia


Halones
 28.800(1986)
 2.460

 91

-

(1993)

CTC

 97.000(1989)
     0

100

-













TCA 

    310(1989)
    50

 83

-

Ucrania

CFC

  1.849(1986)
 1.534

 17

75

(1994)

Otros CFC
    1,6(1989)
   2,0

Aumento
75




CTC

 10.363(1989)
    33

 99

-




TCA

    4,6(1989)
   0,1

 97

50

11.
Letonia no ha presentado datos oficialmente.  A tenor de lo comunicado al Comité de Aplicación, el consumo de CFC de Letonia bajó de 6.100 toneladas en 1986 a 1.100 toneladas en 1993.  No se han presentado datos sobre otras sustancias.


4.  Situación de determinadas Partes con respecto al artículo 5 del Protocolo
12.
Desde la Séptima Reunión de las Partes, Chipre, los Emiratos Árabes Unidos y el Líbano, que anteriormente estaban clasificados como países que no operan al amparo del artículo 5 del Protocolo han sido reclasificados como países que operan al amparo de dicho artículo.  Chipre redujo su consumo per cápita de sustancias destructoras del ozono en 1994; el Líbano se reclasificó como país que opera al amparo del artículo 5 tras aclararse sus datos sobre población y en cumplimiento de la decisión VII/20 de la Séptima Reunión de las Partes, sobre discrepancias entre los datos presentados por una Parte a la Secretaría del Ozono y los datos presentados por esa Parte al Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral.  Los Emiratos Árabes Unidos fueron reclasificados como país que opera al amparo del artículo 5 del Protocolo tras corregirse sus datos correspondientes a 1994, corrección que fue aceptada por el Comité de Aplicación en su 13ª reunión, celebrada en marzo de 1996.  Eslovenia ha sido reclasificada como país que opera al amparo del artículo 5 sobre la base de los datos que presentó con respecto a 1994 y 1995.

13.
Actualmente, Brunei Darussalam y Kuwait son los únicos países en desarrollo que no operan al amparo del artículo 5 del Protocolo.  Los datos sobre 1994 presentados por Brunei Darussalam y por Kuwait mostraron un consumo superior a los 0,3 kilos per cápita de sustancias enumeradas en el anexo A.


D.  FONDO MULTILATERAL PARA LA APLICACIÓN DEL PROTOCOLO DE MONTREAL

1.  Reposición del Fondo Multilateral y plan financiero

renovable trienal para 1997-1999
14.
El Grupo de Trabajo de composición abierta examinó en su tercera reunión, celebrada en Ginebra del 26 al 29 de agosto de 1996, el informe del Comité Ejecutivo sobre el plan financiero renovable trienal y el informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, preparados en cumplimiento de las decisiones VII/23 y VII/24, respectivamente.  El informe del Grupo de Trabajo se distribuye con la signatura UNEP/OzL.Pro/WG.1/13/6.  El Grupo de Trabajo examinó también la aplicación de una nueva escala de cuotas de las Naciones Unidas durante el período trienal 1997-1999 y las contribuciones de países en desarrollo clasificados como países que no operan al amparo del artículo 5.

15.
Medidas propuestas.  La Octava Reunión de las Partes tal vez desee estudiar las recomendaciones del Grupo de Trabajo y adoptar las decisiones que considere adecuadas.


2.  Medidas para mejorar el Mecanismo Financiero
16.
En su decisión VII/22, la Séptima Reunión de las Partes decidió que se adoptaran las 21 medidas para mejorar el funcionamiento del Mecanismo Financiero expuestas en el anexo V de su informe.  El Comité Ejecutivo ha estudiado la cuestión, y el Grupo de Trabajo de composición abierta estudió en su 13ª reunión el proyecto de informe del Comité Ejecutivo sobre medidas de seguimiento (UNEP/OzL.Pro/WG.1/13/4).  La versión final del informe del Comité Ejecutivo se someterá a la consideración de la Octava Reunión de las Partes.

17.
Medidas propuestas.  La Octava Reunión de las Partes tal vez desee examinar el informe del Comité Ejecutivo y adoptar las decisiones que estime adecuadas.


3.  Informe del Comité Ejecutivo sobre transferencia de tecnología
18.
En la decisión VII/26 se pidió al Comité Ejecutivo que presentara a la Octava Reunión de las Partes un informe final sobre la cuestión de la transferencia de tecnología.

19.
Medidas propuestas.  La Octava Reunión de las Partes tal vez desee examinar el informe del Comité Ejecutivo y adoptar las decisiones que estime adecuadas.


4.  Composición del Comité Ejecutivo
20.
En su decisión VII/27, la Séptima Reunión de las Partes aprobó la elección de Australia, Austria, Dinamarca, los Estados Unidos de América, la Federación de Rusia, el Japón y el Reino Unido como miembros del Comité Ejecutivo en representación de las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, así como la elección de Chile, Colombia, Egipto, Filipinas, India, Kenya y Senegal como miembros en representación de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, por un año.  Aprobó también la elección de Kenya para la presidencia y la del Reino Unido para la vicepresidencia.  De conformidad con el mandato del Comité Ejecutivo aprobado por la Cuarta Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.4/15, anexo X), el Comité Ejecutivo está compuesto por siete miembros del grupo de Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 y siete miembros del grupo de Partes que no operan al amparo de dicho párrafo.  Cada grupo selecciona sus miembros del Comité Ejecutivo, y la Reunión de las Partes confirma oficialmente su elección.  El Presidente y el Vicepresidente tienen que elegirse entre los 14 miembros del Comité Ejecutivo.  El cargo de Presidente está sometido a rotación anual entre las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 y las Partes que no operan al amparo de dicho artículo.  El grupo de Partes que puede ocupar la presidencia elige al Presidente entre sus miembros del Comité Ejecutivo.  El otro grupo elige entre sus miembros al Vicepresidente.

21.
Medidas propuestas.  El grupo de Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 tal vez desee elegir a los miembros que serán sus representantes en el Comité Ejecutivo el año siguiente, así como al Presidente del Comité para ese año.  El grupo de Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 podrá también elegir a sus siete representantes en el Comité y al Vicepresidente para el año siguiente.  La Octava Reunión de las Partes tal vez desee aprobar esas elecciones.


E.  INFORMES DE LOS GRUPOS DE EVALUACIÓN

1.  Tercer informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica

sobre usos esenciales
22.
El informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre propuestas de exenciones por usos esenciales para 1997 y años posteriores fue examinado por el Grupo de Trabajo de composición abierta en su 13ª reunión, y las recomendaciones de éste figuran en el anexo I de su informe (UNEP/OzL.Pro/WG.1/13/6).

23.
Medidas propuestas.  La Octava Reunión tal vez desee adoptar las decisiones que considere adecuadas sobre las recomendaciones del Grupo de Trabajo de composición abierta.


2.  Inhaladores de dosis medidas
24.
En el párrafo 5 de la decisión VII/34 se pidió al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que preparara un informe detallado sobre inhaladores de dosis medidas (IDM), incluidos un modelo de contabilidad para la comunicación de los usos de sustancias destructoras del ozono (SDO), la disponibilidad y aceptación comerciales de nuevas alternativas y productos sustitutivos, los enfoques para acelerar la transición hacia una terapia en que no se utilicen SDO y una estrategia de transición respecto de los IDM.  El Grupo de Trabajo de composición abierta examinó el informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica en su 13ª reunión.

25.
Medidas propuestas.  La Octava Reunión de las Partes tal vez desee examinar las conclusiones de los debates del Grupo de Trabajo y adoptar las decisiones que estime adecuadas.


3.  Control del comercio de metilbromuro
26.
En su decisión VII/7, la Séptima Reunión de las Partes pidió al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que aclarara qué productos, si los hubiere, debían ser considerados productos que contienen la sustancia controlada indicada en el anexo E a fin de que la Octava Reunión pudiera estudiar la cuestión del comercio de metilbromuro con Estados que no son Partes.  El Grupo de Trabajo de composición abierta examinó el informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica en su 13ª reunión.

27.
Medidas propuestas.  La Octava Reunión de las Partes tal vez desee examinar las conclusiones del Grupo de Trabajo y tomar las decisiones que estime adecuadas.


4.  Usos agrícolas críticos del metilbromuro
28.
En su decisión VII/29, la Séptima Reunión de las Partes pidió al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que estudiara la necesidad y las modalidades y criterios que podrían utilizarse para facilitar el examen, la aprobación y la aplicación de solicitudes de exención para usos agrícolas críticos.  El Grupo de Trabajo de composición abierta estudió el informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica en su 13ª reunión.

29.
Medidas propuestas.  La Octava Reunión de las Partes tal vez desee examinar las conclusiones del Grupo de Trabajo y tomar las decisiones que estime adecuadas.


5.  Reducción al mínimo de las emisiones de halones
30.
En su decisión VII/12, la Séptima Reunión de las Partes pidió al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y a su Comité de opciones técnicas sobre los halones que preparara un informe para asesorar a la Octava Reunión de las Partes sobre posibles formas de limitar al mínimo las emisiones de halones reseñadas en la citada decisión.  El Grupo de Trabajo de composición abierta examinó este informe en su 13ª reunión.

31.
Medidas propuestas.  La Octava Reunión de las Partes tal vez desee examinar las conclusiones de los debates del Grupo de Trabajo sobre el informe y adoptar las decisiones que estime adecuadas.

6.  Lista de productos elaborados con sustancias controladas enumeradas

en el Grupo II del anexo C (HBFC) del Protocolo de Montreal

o que contengan dichas sustancias
32.
En los párrafos 3 ter y 4 ter del artículo 4 del Protocolo se establece que las Partes tomarán decisiones sobre el control del comercio de productos elaborados con sustancias controladas que figuran en el Grupo II del anexo C del Protocolo de Montreal (HBFC) o que contengan dichas sustancias con Estados que no son Partes.  El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica ha comunicado que no puede identificar ningún producto de esa naturaleza.  En su 13ª reunión, el Grupo de Trabajo de composición abierta decidió recomendar a la Octava Reunión de las Partes que hiciera suya la conclusión del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica de que no podía elaborarse una lista de productos que contuvieran HBFC.

33.
Medidas propuestas.  La Octava Reunión de las Partes tal vez desee examinar la recomendación del Grupo de Trabajo y tomar las decisiones que estime adecuadas.

7.  Organización y funcionamiento del Grupo de

Evaluación Tecnológica y Económica
34.
En el inciso e) del párrafo 5 de la decisión VII/34, la Séptima Reunión de las Partes pidió al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que aumentara la participación de expertos de países que operan al amparo del artículo 5, propusiera procedimientos y criterios para la presentación de candidaturas y la selección de miembros del Grupo e informara sobre cuestiones específicas de la competencia del Grupo.  En la misma decisión, la Séptima Reunión pidió a la Secretaría que estableciera un pequeño Grupo Consultivo Oficioso para que se reuniera con el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica e informara a las Partes sobre los progresos realizados.  El Grupo Consultivo Oficioso y el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica informaron al Grupo de Trabajo de composición abierta, en su 13ª reunión, acerca de las cuestiones pertinentes, que el Grupo de Trabajo procedió a examinar.

35.
Medidas propuestas.  La Octava Reunión de las Partes tal vez desee examinar las conclusiones de los debates del Grupo de Trabajo y adoptar las medidas que estime adecuadas.

F.  COPRESIDENTES DEL GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN ABIERTA

DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL

36.
De conformidad con la decisión VII/36 de la Séptima Reunión de las Partes, el Sr. S. Seebaluck, de Mauricio, y la Sra. C. Fearnley, de Nueva Zelandia, han actuado como Copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal en 1996.

37.
Medidas propuestas.  La Octava Reunión tal vez desee examinar la composición del Grupo de Trabajo para 1997.

G.  INFORME FINANCIERO SOBRE 1995 Y PRESUPUESTOS PARA 1996, 1997 Y 1998

DEL FONDO FIDUCIARIO PARA EL PROTOCOLO DE MONTREAL

38.
El informe financiero del Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal correspondiente a 1995 se distribuye con la signatura UNEP/OzL.Pro.8/4.  Los presupuestos para 1996, 1997 y 1998, acompañados de notas explicativas, se distribuyen con la signatura UNEP/OzL.Pro.8/5.  La situación de las contribuciones al 31 de octubre de 1996 se comunicará en el curso de la reunión.  Será necesario prorrogar la duración del Fondo Fiduciario más allá de 1995.

39.
Medidas propuestas.  La Octava Reunión tal vez desee tomar nota del informe financiero correspondiente a 1995, aprobar los presupuestos revisados para 1996 y 1997 y el proyecto de presupuesto para 1998, e instar a todas las Partes que aporten sus contribuciones puntualmente.  La Reunión tal vez desee asimismo alentar a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 a que sigan proporcionando asistencia financiera a sus participantes en los grupos de evaluación para que continúen contribuyendo a las actividades de evaluación derivadas del Protocolo.  La duración del Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal podría prorrogarse hasta el 31 de diciembre de 2000, fecha hasta la cual se ha prorrogado el Fondo Fiduciario para el Convenio de Viena.


Anexo
MEDIDAS ADOPTADAS EN RELACIÓN CON LAS DECISIONES DE LA SÉPTIMA REUNIÓN DE

LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE

AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Decisiones VII/1, VII/2 y VII/3 sobre nuevos ajustes y reducciones. Sustancias controladas enumeradas en los

anexos A, B, C y E del Protocolo
1.
El Secretario General de las Naciones Unidas, como Depositario del Protocolo de Montreal, comunicó a todas las Partes, el 5 de febrero de 1996, los ajustes del Protocolo adoptados en Viena.  Los ajustes relativos a las sustancias controladas enumeradas en los anexos A y B del Protocolo entraron en vigor para todas las Partes el 5 de agosto de 1996, en tanto que los relativos a las sustancias enumeradas en los anexos C y E entrarán en vigor el 1º de enero de 1997.


Decisión VII/4.  Prestación de apoyo financiero y


transferencia de tecnología
2.
El Fondo Multilateral ha seguido aprobando proyectos y programas nacionales de eliminación de sustancias destructoras del ozono para sufragar los costos adicionales convenidos que asumen las Partes que operan al amparo del artículo 5 para cumplir con las medidas de control establecidas en el Protocolo de Montreal.  El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica ha preparado su informe sobre la reposición del Fondo Multilateral para el período 1997-1999 para que las Partes que operan al amparo del artículo 5 puedan cumplir durante ese período las medidas de control establecidas en el Protocolo de Montreal, así como los requisitos de la siguiente etapa de las medidas de control.  El Grupo de Trabajo de composición examinó ese informe en su 13ª reunión.

Decisión VII/5.  Definición de "cuarentena" y

"tratamientos previos al envío"
3.
La decisión VII/5 se transmitió a la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) y a otras organizaciones conexas que se ocupan del metilbromuro.


Decisión VII/6.  Medidas para reducir las emisiones de metilbromuro
4.
No era necesario que la Secretaría adoptara medida alguna en relación con la decisión VII/6.


Decisión VII/7.  Comercio de metilbromuro
5.
En su informe de junio de 1996, el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica expone que la imposición de restricciones comerciales entre países que son Partes y países que no lo son podría tener efectos adversos sobre el comercio y, por tanto, sobre la producción y la disponibilidad de alimentos, dado el pequeño número de países que han ratificado la Enmienda de Copenhague.  Sin embargo, la Secretaría ha señalado a la atención del Grupo de Trabajo de composición abierta la opinión de que los efectos adversos en el comercio, así como en la capa de ozono, podrían evitarse si se pusieran en práctica las medidas de control del comercio con países que no sean Partes, pero a partir de una fecha posterior, por ejemplo el 1º de enero de 1998, a fin de dar tiempo suficiente a todas las Partes para ratificar la Enmienda de Copenhague (véanse los párrafos 8 y 9 del documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/13/2/Add.1).  El Grupo de Trabajo de composición abierta ha examinado ese asunto en su 13ª reunión con miras a presentar una recomendación a la Octava Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal para su aprobación.


Decisión VII/8.  Examen de los controles del metilbromuro
6.
De conformidad con la decisión VII/8, el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y su Comité de opciones técnicas sobre el metilbromuro han comenzado a evaluar la disponibilidad de alternativas viables al metilbromuro.


Decisión VII/9.  Necesidades básicas internas
7.
La Secretaría ha elaborado un formulario para que las Partes presenten datos sobre los tipos, cantidades y destino de las exportaciones de sustancias destructoras del ozono durante el año precedente de conformidad con lo establecido en la decisión VII/9.  El Grupo de Trabajo de composición abierta examinó ese formulario en su 13ª reunión.

Decisión VII/10.  Continuación del uso de sustancias controladas

como agentes de procesos químicos después de 1996
8.
No era necesario que la Secretaría adoptase medida alguna en relación con la decisión VII/10.


Decisión VII/11.  Usos analíticos y de laboratorio
9.
El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, en su informe de marzo de 1996, recomendó que las Partes prorrogasen hasta 1998 la exención mundial para usos analíticos y de laboratorio.  Ello permitiría al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica preparar para abril de 1997 un informe basado en la utilización en 1996.  El Grupo de Trabajo de composición abierta examinó el informe en su 13ª reunión.

Decisión VII/12.  Medidas de control para Partes que no operan al amparo del artículo 5 relativas a halones y otros agentes utilizados con fines de extinción de incendios e inertización de explosiones
10.
De conformidad con la decisión VII/12, el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y su Comité de opciones técnicas sobre los halones han presentado, en su informe de junio de 1996, un proyecto de directrices para reducir al mínimo las emisiones de halones.  El Grupo de Trabajo de composición abierta examinó esa cuestión en su 13ª reunión.


Decisión VII/13.  Ratificación o aprobación del Convenio


de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, el


Protocolo de Montreal relativo a las sustancias


que agotan la capa de ozono, y las Enmiendas


del Protocolo de Montreal, o adhesión a ellos

11.
Al 11 de septiembre de 1996, el Convenio de Viena contaba con 159 Partes, el Protocolo de Montreal con 157, la Enmienda del Londres con 110 y la Enmienda de Copenhague con 57.  La Secretaría había hecho un llamamiento a todos los Estados que todavía no lo habían hecho a ratificar o aprobar esos instrumentos.


Decisión VII/14.  Aplicación del Protocolo por las Partes
12.
En marzo de 1996 la Secretaría envió una carta a todas las Partes recordándoles sus obligaciones pendientes en materia de presentación de informes en virtud del Protocolo de Montreal y pidiéndoles que presentasen todos los datos pendientes a la Secretaría lo antes posible.


Decisión VII/15.  Cumplimiento del Protocolo de Montreal

por Polonia

13.
En enero de 1996 la Secretaría transmitió a Polonia el contenido de la decisión VII/15 para que adoptase las medidas que considerase oportunas.  El Consejo del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) aprobó ulteriormente un proyecto de 6,2 millones de dólares de los EE.UU. para la eliminación de SDO en Polonia, condicionado a que ese país ratificase la Enmienda de Londres.


Decisión VII/16.  Cumplimiento del Protocolo de Montreal


por Bulgaria
14.
En enero de 1996 la Secretaría transmitió a Bulgaria el contenido de la decisión VII/16 para que adoptase las medidas que estimara convenientes.


Decisión VII/17.  Cumplimiento del Protocolo de Montreal


por Belarús
15.
Belarús ratificó la Enmienda de Londres del Protocolo de Montreal el 10 de junio de 1996.  En fecha anterior de ese mismo año, Belarús comunicó al Comité de Aplicación que sólo podría conseguir la supresión total de las sustancias destructoras del ozono enumeradas en los anexos A y B del Protocolo para fines de 1997, si recibía asistencia financiera externa.  El Consejo del FMAM ha aprobado ya proyectos para la eliminación de SDO en Belarús por un importe total de 7,4 millones de dólares de los EE.UU.


Decisión VII/18.  Cumplimiento del Protocolo de Montreal


por la Federación de Rusia

16.
A petición de las Partes, y tras una solicitud formulada por el Comité de Aplicación en 13ª reunión, la Federación de Rusia ha presentado información adicional que el Comité de Aplicación tuvo ante sí en su 14ª reunión, celebrada en Ginebra el 23 de agosto de 1996.  El Consejo del FMAM ha aprobado proyectos para la eliminación de SDO en la Federación de Rusia por un importe de 43,6 millones de dólares EE.UU.  Sin embargo, al dar su aprobación, el Consejo señaló que el Oficial Ejecutivo Jefe del FMAM debía dar vía libre a ese proyecto una vez que la Secretaría del Ozono hubiera confirmado que había recibido respuestas satisfactorias a las preguntas que el Comité de Aplicación había planteado a la Federación de Rusia.  En su 14ª reunión, el Comité de Aplicación convino en que los informes escritos y verbales de la Federación de Rusia se respondía satisfactoriamente a todas las preguntas que el Comité había formulado en su 13ª reunión y que la información facilitada debía considerarse suficiente para los fines de la 14ª reunión.


Decisión VII/19.  Cumplimiento del Protocolo de Montreal


por Ucrania
17.
La Información facilitada por Ucrania se presentó al Comité de Aplicación en su 13ª reunión.  Ucrania tiene previsto suprimir las sustancias destructoras del ozono enumeradas en los anexos A y B del Protocolo para fines de 1998 siempre que cuente con apoyo financiero internacional.  El Comité de Aplicación recomendó que se prestase asistencia financiera internacional a Ucrania para permitirle cumplir el Protocolo de Montreal.


Decisión VII/20.  Discrepancias entre los datos comunicados


por una Parte a la Secretaría del Ozono y los datos


presentados por esa Parte al Comité Ejecutivo del


Fondo Multilateral
18.
La Secretaría del Fondo envió a la Secretaría del Ozono los datos que había recibido junto con un análisis de las discrepancias.  La Secretaría ha pedido a las Partes en cuyos datos había discrepancias que las aclarasen.


Decisión VII/21.  Composición del Comité de Aplicación
19.
No era necesario que la Secretaría adoptase medida alguna en relación con la decisión VII/21;


Decisión VII/22.  Examen del Mecanismo Financiero
20.
El Grupo de Trabajo de composición abierta, en su 13ª reunión, examinó el proyecto de informe del Comité Ejecutivo sobre los progresos alcanzados en la aplicación de las medidas enumeradas en la decisión VII/22 (UNEP/OzL.Pro/WG.1/13/4).


Decisión VII/23.  Planificación financiera del Fondo Multilateral
21.
El Grupo de Trabajo de composición abierta, en su 13ª reunión, examinó el informe del Comité Ejecutivo sobre su plan financiero de tres años renovable (UNEP/OzL.Pro/WG.1/13/3).


Decisión VII/24.  Reposición del Fondo Multilateral para 1997-1999
22.
En su informe de junio de 1996, el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica ha calculado el nivel de financiación necesario en el                período 1997-1999 para permitir a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo cumplir en 1999 las medidas de control establecidas en el Protocolo de Montreal, así como la siguiente etapa de las medidas de control.  El Grupo de Trabajo de composición abierta examinó el informe en su 13ª reunión.

Decisión VII/25.  Prestación de apoyo financiero concreto por el

Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral a proyectos en países

con bajo consumo de sustancias destructoras del ozono
23.
El Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral ha venido prestando apoyo de forma preferente a los países con bajo consumo de sustancias destructoras del ozono reservando una suma concreta para proyectos en esos países y haciendo menos estrictos los umbrales de eficacia en función del costo para la financiación procedente de esa fuente.


Decisión VII/26.  Transferencia de tecnología
24.
Se está a la espera del informe del Comité Ejecutivo sobre transferencia de tecnología.

Decisión VII/27.  Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para

la aplicación del Protocolo de Montreal
25.
No era necesario que la Secretaría adoptase medida alguna en relación con la decisión VII/27.

Decisión VII/28.  Propuestas para usos esenciales de sustancias controladas para 1996 y años siguientes
26.
En su informe de marzo de 1996, que se distribuyó a todas las Partes, el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica analizó las propuestas para usos esenciales de siete Partes para inhaladores de dosis medida, inhaladores nasales, dexametasona, aerosoles, esterilización de suturas quirúrgicas y aerosoles para poliposis nasal y sinusitis sobre las que habrá que tomar una decisión en 1996 para la producción o el consumo en 1997, 1998 y 1999.  El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica recomendó una exención global de 982,2 toneladas métricas de CFC-11, CFC-12, CFC-13 y CFC-14 para 1997, 10.923,5 toneladas métricas para 1998 y 136,5 toneladas métricas para 1999.

27.
El GETE ha recomendado también un formulario para la presentación de datos sobre el uso en cada país de las cantidades objeto de la exención.

28.
El Grupo de Trabajo de composición abierta examinó ese informe en su 13ª reunión.

Decisión VII/29.  Evaluación de la necesidad y posibles modalidades y criterios para una exención para uso agrícola crítico del metilbromuro
29.
El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica ha comunicado que no es necesario definir por completo los usos agrícolas críticos del metilbromuro hasta que se acerque la fecha de su supresión total en el año 2010.  El GETE confía en que las presiones del mercado y la investigación patrocinada por los gobiernos reducirán el abanico de usos críticos agrícolas del metilbromuro y permitirán a las Partes centrar los criterios en situaciones reales de utilización crítica, si las hubiera, en vez de en situaciones hipotéticas.  Además, como varias Partes cuentan con programas nacionales de supresión más estrictos que el establecido en el Protocolo, es probable que se obtenga una experiencia valiosa al examinar las exenciones que podrá servir de orientación para las decisiones de las Partes.  El GETE y su Comité de opciones técnicas sobre el metilbromuro propusieron que se examinasen cuatro criterios más para la determinación de usos agrícolas críticos, además de los establecidos por las Partes en la decisión VII/29.  El GETE propone también cuatro alternativas de exención para el uso agrícola crítico.  El Grupo de Trabajo de composición abierta los examinó en su 13ª reunión.

Decisión VII/30.  Exportación e importación de sustancias controladas

que se han de utilizar como materias primas
30.
En la elaboración del nuevo formulario para la presentación de datos, que fue examinado por el Grupo de Trabajo de composición abierta en su 13ª reunión, se ha tenido en cuenta lo dispuesto en la decisión VII/30.

Decisión VII/31.  La situación de los clorofluorocarbonos y los

halones reciclados con arreglo al Convenio de Basilea sobre el

control de los movimientos transfronterizos de los

desechos peligrosos y su eliminación
31.
Se ha tomado nota de la decisión VII/31.

Decisión VII/32.  Control de la exportación e importación de productos y equipo que contienen sustancias enumeradas en los anexos A y B

del Protocolo de Montreal
32.
Se ha tomado nota de la decisión VII/32.

Decisión VII/33.  Importación y exportación ilícitas

de sustancias controladas
33.
El Grupo de Trabajo de composición abierta, en su 13ª reunión, ha examinado la información disponible en la Secretaría y recibida de las Partes de conformidad con la decisión VII/33 con miras a formular recomendaciones a la Octava Reunión de las Partes.


Decisión VII/34.  Grupos de evaluación
34.
Atendiendo a una recomendación del Grupo de Evaluación Científica, la Secretaría patrocinó un simposio sobre efectos atmosféricos mundiales de la aviación para examinar el estado de toda la investigación atmosférica de interés para ese tema y examinar las políticas y la información de que disponen los encargados de adoptar decisiones en el contexto del Protocolo de Montreal.  Esto se realizó en estrecha cooperación con la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) y el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC) y en coordinación con la Organización Meteorológica Mundial (OMM), la Comisión Europea, la Administración Nacional de Aeronáutica y del Espacio (NASA) y el Organismo Nacional del Océano y la Atmósfera (NOAA).

35.
El Grupo de Evaluación de los Efectos Ambientales se reunirá en octubre de 1996 en Queenstown (Nueva Zelandia) para examinar los nuevos hallazgos científicos acerca de los efectos ambientales derivados de la alteración de los niveles de radiación ultravioleta.

36.
El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y sus comités de opciones técnicas han celebrado varias reuniones y presentado dos informes en los que se recogen todas las cuestiones que les fueron transmitidas por la Séptima Reunión de las Partes.

37.
Como se pidió en el apartado iii) del inciso e) del párrafo 5 de la decisión VII/34, la Secretaría estableció un Grupo Consultivo Oficioso (GCO) encargado de reunirse con el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica e informar luego a las Partes sobre los progresos realizados por el Grupo de Evaluación en relación con su organización y funcionamiento de conformidad con los apartados i) y ii) del inciso e) del párrafo 5 de la decisión.  El Grupo Consultivo estuvo formado por Alemania, Burkina Faso, Colombia, Malasia, Noruega, Polonia, Suiza y Zimbabwe.  La Secretaría eligió a esas Partes para que el Grupo Consultivo contase con países que no estaban representados en el GETE.  El informe de la reunión celebrada en Ginebra con el GETE el 22 de marzo de 1996 se distribuyó a todas las Partes.  El Grupo Consultivo Oficioso propuso modalidades concretas para la organización y el funcionamiento del GETE y sugirió alternativas sobre dos modalidades concretas en relación con los órganos subsidiarios del GETE.

38.
En su reunión de junio de 1996, el GETE revisó su mandato e introdujo todas las recomendaciones del GCO.  El Grupo de Trabajo de composición abierta examinó el mandato revisado en su 13ª reunión.

39.
El GETE presentó su informe sobre el estado de aplicación del Protocolo en los países con economías en transición en la 13ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta.

40.
La Secretaría ha comunicado a la Secretaría de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático el ofrecimiento de asistencia de los grupos de evaluación científica, de los efectos ambientales y tecnológica y económica a los órganos subsidiarios de la Convención.

41.
La Secretaría ha pedido a varias Partes que aporten contribuciones adicionales para fomentar la participación en los grupos de evaluación de Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 y de países con economías en transición.  Alemania, Dinamarca y Noruega han ofrecido asistencia financiera por un importe de 51.000 dólares de los EE.UU.


Decisión VII/35.  Tecnología de destrucción
42.
No era necesario que la Secretaría adoptase medida alguna en relación con la decisión VII/35.

Decisión VII/36.  Copresidencias del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal
43.
No era necesario adoptar ninguna medida.


Decisión VII/37.  Asuntos financieros:  informe financiero y presupuestos
44.
La Subdivisión de Gestión del Programa del Fondo del PNUMA ha pedido a todas las Partes que hagan efectivas sus contribuciones a los fondos fiduciarios para el Convenio de Viena, el Protocolo de Montreal y el Fondo Multilateral.  La Secretaría ha enviado un recordatorio a todas las Partes sobre esa misma cuestión.  El estado de los fondos fiduciarios para el Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal al 31 de agosto de 1996 era el siguiente:


Convenio de Viena
Protocolo de Montreal

  Dólares EE.UU.
    Dólares EE.UU.

Contribuciones recibidas 

  correspondientes a 1996
      361.915
       1.107.904

Contribuciones recibidas

  correspondientes a años anteriores
       38.466
         391.525

Contribuciones pendientes

  correspondientes a 1996
      483.326
       1.716.778

Contribuciones pendientes

  correspondientes a años anteriores
      299.316
       2.223.800

45.
La Secretaría ha pedido a las Partes que aporten contribuciones voluntarias adicionales para fomentar la participación en el GETE de las Partes a que se hace referencia en el párrafo 6 de la decisión VII/34, y para procurar materiales informativos para la celebración del Día Internacional para la Preservación de la Capa de Ozono.  Se ha enviado una invitación a todas las Partes, a los países que no son Partes y a las organizaciones internacionales, instituciones y organizaciones no gubernamentales pertinentes para participar en la celebración del Día Internacional.

46.
La Secretaría ha pedido a varios países que financien un puesto de oficial subalterno del cuadro orgánico en la Secretaría.  También pidió al PNUMA que financiara el puesto de oficial de programas (Sistemas de Información) a que se hace referencia en el inciso b) del párrafo 7 de la decisión VII/37, pero el PNUMA no puede hacerlo debido a dificultades financieras.  La solicitud se remitirá de nuevo a la Octava Reunión de las Partes.

Decisión VII/38.  Reuniones octava, novena y décima de las

Partes en el Protocolo de Montreal
47.
La Secretaría ha iniciado los preparativos para la Octava Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal que se celebrará en San José (Costa Rica) del 25 al 27 de noviembre de 1996.  Se ha mantenido en constante contacto con el Servicio de Conferencias de la Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi y con funcionarios del Gobierno de Costa Rica.

48.
La Secretaría ha celebrado también consultas con funcionarios del Gobierno del Canadá acerca de la Novena Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, que se celebrará en Montreal en septiembre de 1997.
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Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.








